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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI                  	
ORD ____________/2026
[bookmark: _Hlk56586011][bookmark: _Hlk76651484]Sra. 
Allison Bravo Romero 
Código solicitud	MU062T0003965
PRESENTE



[bookmark: _Hlk178862374]Junto con saludarle y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información pública 20.285 y por encargo del alcalde de Conchalí, Don René De la Vega Fuentes, cumplo en responder vuestras solicitudes de información, cuyo tenor es el siguiente 	

	Solicitud MU062T0003965
				“Por medio de la presente solicitud, requiero información sobre la presencia de microbasurales y/o vertederos ilegales en la comuna de Conchalí que se encuentren activos durante el año 2024. En particular, requiero datos correspondientes al período 2024-2025, incluyendo ubicación, estado actual, medidas de control implementadas si estas se han realizado y cualquier otro antecedente relevante disponible. Agradecería que la información proporcionada incluya documentación y/o registros oficiales que permitan conocer el impacto y la gestión de estos sitios dentro de la comuna. Quedo atenta a su pronta respuesta. Desde ya, muchas gracias. Atentamente, Allison Bravo Romero.......” (sic)



Sobre el particular, cumplo en responder adjuntando informe en Excel sobre el particular, de acuerdo a lo requerido e informado por la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.
Es cuanto podemos responder sobre lo solicitado.
Con ello se da por cumplido lo establecido en los arts. 15 y siguientes de la ley 20.285.
En todo caso y de no encontrarse conforme con la respuesta precedente, Usted podrá interponer un reclamo ante el Consejo para la Transparencia en el plazo de 15 días hábiles contados desde esta notificación, lo que podrá efectuar ingresando como usuario al Portal de Transparencia o directamente en el sitio del Consejo para la Transparencia.
Atentamente




DANIEL BASTIAS FARIAS
SECRETARIO MUNICIPAL
Por orden del alcalde (DE 563/2022)
Municipalidad de Conchalí
F. 28286123.
DBF/LQR/
Conchalí, 19 de marzo de 2026



Para contextualizar debemos aclarar que la terminología microbasural se utiliza para referirse a: “Sitios eriazos menores de 1 hectárea, en donde se eliminan o se han dispuesto directamente sobre el suelo y subsuelo, residuos sólidos de distinta naturaleza, sin tomar los resguardos necesarios para proteger el medio ambiente y la salud de las personas (Estrategia Regional de Residuos Sólidos Región Metropolitana de Santiago 2017-2021)”, por lo tanto para ser más precisos podemos indicar que el listado que se adjunta corresponde a focos de residuos urbanos, los cuales además son atendidos con una frecuencia no inferior a 2 veces por semana (en la mayoría de ellos la atención es diaria) con nuestro contrato “Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Voluminosos de la Comuna de Conchalí 2023-2026”.

Como información relevante podemos informar que llevamos un registro anual de los focos de basura presentes en nuestra comuna desde el año 2020, la reducción de esos focos se presenta en la siguiente tabla:
	AÑO
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025

	Cantidad de focos de basura
	128
	84
	84
	84
	74
	57


La cantidad de focos de basura en el año 2020 está directamente correlacionada con la finalización del contrato de recolección domiciliaria presente en nuestra comuna entre los años 2016 y 2020 el cual consideraba un 40% de la comuna con sistema contenerizado, que mantenía contenedores de 3.200 litros instalados en las calles permanentemente con frecuencia de vaciado de 3 veces a la semana, esta permanencia del contenedor 24/7 generó la costumbre en los vecinos de acopiar sus residuos en las esquinas donde estaban ubicados los contenedores, muchas veces depositando a piso en los costados de los contenedores la basura porque el contenedor estaba lleno o porque no eran capaces de levantar el peso para depositarlo dentro. La herencia de ese contrato fueron los múltiples focos de basura en nuestras calles que aún persisten en algunos lugares, ese contrato tuvo termino anticipado justamente por los problemas de manejo de residuos que la empresa Concesionaria no fue capaz de abordar ni presentó planes de mitigación adecuados.
Esta dirección ha trabajado constantemente en la intervención y erradicación de focos de basura y ese trabajo se puede ver reflejado que en 4 años se bajó la cantidad de focos a menos de la mitad, es una disminución del 55,47% con respecto a los 128 focos registrados el 2020, trabajo que al día de hoy continúa y el compromiso de esta gestión municipal es seguir disminuyendo la cantidad de basura en las calles de nuestra comuna.

Se adjunta en formato Excel tabla con los focos de basura registrados en la comuna desde el 2020 a la actualidad, cada año en una hoja distinta en donde la desaparición del punto entre el registro de un año al siguiente, corresponde a una intervención en terreno exitosa que da lugar a la desaparición del foco de basura.
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